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l 1ee. Quien piense lo contrario permanece en niela de las eeeiones ea:u•~rfa grandes gastos 
un error. Quien quiera que diga.que nosotroe al Eraño Nací<>naJ; en este 11entido. renuncio, 

l'ODER LEGISLATIVO. necesitamos de Ja aquiescencia del Poder Eje" deede hoy, las dietas que me eorr-eSpoudan, 
Actas de las sesiones del Congreso Nacional. cutivo ¡-.ara prorr<>gar las eeeiones del Con- para que DO se crea que r.engo en mira luCTST, 

PODER EJECCTIVO. gres<>, olvida que somos la representaei6n ge- al sostener.la moeión qae 11e discute. 
HAC~DA..-A.cuerdo por el cual se aprueba un noina del pueblo hondureño, ante ~ªY-' Sobe- Et Diputado D:tr6n:-Lo qoe he propuesto 

contrato celebrad-. eón Don Alfonso GallArdo.- ranía DO ee reconoce podet" saperior. Cierto tiende á qoE< se prorrognen las presentes eesio
A.cuerdo en qJJe se aprueba una contrata celebra- 1 es que el artículo 3'i del Código fondamen- nes, por creer que paede hacerse sio obstáca
da con Don !__80000 P .• ~bode1°b·-:~:U~ len ll tal dice que el periodo de las eeeion.es ordi-que se aproeua. UDa con ....... ce e ..,...,. con os . lo alguno. El artículo 37 de la Constitaciór, 
Seiiores Zürcber Hermanos. I nanas dorará hasta sesenta días, padiendo estableoe el ca'1o 6aieo de que. estando reuai-

FDllE.."'iTO.-Acuerdo que autoriza á X. Frank :ll. cerrarse &tas ant.eR del tiempo eeñalado, de do el C<>ogreso, pnede intervenir el Ejecutivo 
Imboden para ejeTCer el cargo de apoderado y aenerdo eon el Ejecutivo; pero de aquí no se para que, eon sa acuerdo, se cierren )as sesio
agente de "The Op<>t.eca Silver llines Company. deduce que el Congreso carezc" de facultades nes antes del tiempo señalado. Si loe CODB

-Acnerdo que aprueba el presupuesto de la ofici- para. prorrogar por sí sólo dichas Aesiones titnyenU>s hnbieran tenido en mira que (le.. 
ita telegráfica de Y aruca. departameot.o de Y oro. • • ' 
-..Acuerdo que aprueba elpresupueeto de la nue- ~orqoe ta) 1nterpretae16n vendría & dar por pendiese del Ejecnth·o Ja pr6rroga de las se-
va oficina telegráfica de La Ceiba, departamento tu~rra eon la Soberanía N aei<>nal. Mis deseoe sionel', pndieraa haberlo hecho de una manem 
de Col6n.-A.cuerdo que establece una plaza más de hacer el bien al pueblo son tantota, qae re- taxativa; pero se q qiere dar una interpreta
de tele,,,.<>ratista en la oficina telegri.fiea de OlaDchi· nnoeio los sueldos que devengo como Repre- cióo erróoea al artfcnlo constitucional, y por 
to y un celador para el trayecto de línea hasta eentante de la Naei6n, con tal qne conozea- eso aparecen tantas dadaA. Sólo en el caso 
El <:horro. mos de los distintos proyeeto$ de lev que se de que ten211 el Gobierno asuntos de l?faD im-

Gt7ERRA.-Acuerd<> por el cual se crea una sección • ~ ~ 
militar.-A.cueroo por el cual se nombra al Coro- h_an preseotado al Congreso. En eonsecu~n- portaneia. que someter al eonoeimiento de la. 
nel D.:in Ramón Morales Comandante de Armas cia, soy de parecer qne se acepte la m()Ct~n Legislatura, puede excitarla para que prorro-
dc la sección militar de Ocotepeque. qnP te discntE>. gne sus ;:e.,,1one!'; pero é!Sto no implica Ja neee-

SECCION' A.DlllN'ISTRA. TIV .!..-Liquidación ge- El Diputado Lozano:-Está. fuera de toda sidad do! que el Congreso ten~a qne pedir la. 
neral de Ja utilidad de las Rentas y distribución dada que la Cámara tiene perfecto derecho ~ · 
del rendimiento neto en las Administraciones de de prorrogar sus sesíonei-, para eumplir debí- venia del Ejecutivo para prolong~r su,. traba
Renltl.S y Aduanas de la R pública, duranw el dament.e t<U elevada misión como Poder Le- joi::, cuando lo. estime nec4:'sarin, por t-1 tiempo 
tíles de lfarzo de 1891. gislat.ivo. Basta la 11imple l:!ctura de alga- qu., sea conveniente. 

PODER LEGISLATIVO 
r.as dispo~iciones OOMtita.cionales para con- El Repre11entante Quir6s:-Son muchos loa 
veocerse de lo que h~ afirmado. Loe f.rtícu- puntos negro"' que tiene la ley oon&tituti~ 
los á que aludo son sufic=entemente claros pa- si bien nosotros oo teoemoti culpabilidad en 

"DB LAS sitsio:s&o; DEL co~GRl!:SO NACIONAL ra llevar al á.nimo de todos lott Se!!.ores l>ipu- ello. En el C6digo á que me refiero, se han 
dos que este respetable Caerpo t.ieae facult.11- puesto dificultades para que la Representa-

ACTAS 

Sesión del día veinticuatro •lt> )[arz'l de mil des para prorrogar, con entera prescindencia ci6o Xacional DO foncione con la regala'l"idaa 
del Ejecutivo, el período de sns sesiones or- é independencia absoluta <."<>D que debiera 
dioariao¡,. Lo que se estatuye en el inciso ¡o proceder en sus r~soluciones; pero n()S()tr08 

del artículo '¡2 de la Conr,tita.ci6o, está en un no podemo11, por ahora. i:alvar esos defectoe, 
tl>do subordinado al 37 de Ja misma ley. Es porque DO somos aqu! una Au.mb!ea c.,ns
indudablf' que, si ocurre an asunto de alta im- tita yente, 11ino el Poder Legislath:o, que, M!

portancia, puede mny bien el Ejecutivo excitar gún el artíca.lo 3.' de la Confltitueión, no tie
á la Legislal.ara para que prorrogue sus sesio- ne más facultad que las que expresamente 1e 
nes; pudiendo, también, convocarlo extraordi- da la ley. Xo es la Ci.nlara quien prorroga 
oariameote, cuando un negocio de ínter~ pú- las sesione11, sino el Poder Ejecath-o. Esta 
blico lo requien, y si aquél se halh.re en re- cuestión~ ~u,.eitó en el Congl"eso de 1887, Y7 

ceso; pero de aquí no pa.ede dedncirse qlle el tie!<pué~ .f,. largas y concienzudas discusiones, 
Congreso carezca de facaltades para prorrogar ~ rf'soh-ió, que necesariamente, había de re
sas labores por el tiempo q11e tenga á. bien. curril"l'e al Ejecntil"<J, si "e tratabs de prono-
Al sostener la moción que se debate, no me goía gar eJ tiernpo legal de IM labores pJtrJamen
el simple prarito de que se prorrogue11 las se- tar1a:::. E,te antecedente, que es un argu
siones, sino el d_,seo de que hagamO!O al paí,; m.,.nto .;lo~uentíisiaio, y lo demis que dejo 
el mayor bien posible, pues, habiendo muchos cor.signa0fo. me hacen oponerme á. lo propues
aswitos de que ocoparuos. sería, en \'erdad, to ror el Diputado Duróu. 

ochocientos noventa y uno. 
Presidencia del Seú•Jr Diputado C6rdova.

Asi.stieron los Señores Diput.ado:s Alv.arado 
(Don Franci:soo), Alnrado (D1m Miguel 
Antonio), Bustamaute, Cabrera, D11rón, Es
pino, Flores, Fune,., Fcrrera, Fortín, Gutié· 
rrez, López, L<•Zl\n<>, Mad rili, :\lilla, Mejía, 
llat.nte Brito, Pint!da, Planu, Paz, Quirót>, 
Reyt!!', Soto, Tábora, Trej<'. V t-lásquez y lotii 
Secrt!t.arios Bendaüa y C8l!'till"; ba.bi{:odose 
excusado, legillmeute, los St:fü>r ... .- Diputados 
Ca.rrasco y Vá:::q 1i.-z. 

L-Se Ji6 lectura. al actll. aut.- rior y fué 
aprobada. 

II.-La Secrt-tari11. ruanif .. "lÓ que cuntiDua
ba el dt!bate soor._. (a moción <.jUt" ant~rior

mente haofa propue,.tv d S..ii •r Diputado 
D11rón. 

El Repre,-ent.'lnte Gutit;rre% hablv ""n t'StoS 

términCH>:-.\yt-r inanife-té, y lo repito ahora, 
que lo m0cio11ado Vor t>I Diput..do Duróo .... tá 
conformf' roo las pre.~cripcionei< COb!<tÍtaciona-

muy sensible que se cerra.sen las sesiones .. iu ! El Diputad<:> Ti.bora;-Si trat.isemoe de 
haber dado ('.ims á los import:mte.i tnbajos11•r•>clamar nn principio constitucional, de.Me 
de que ya se ha tenido conocimiento. Tal vez lu.-~ estarí• hoy, como estar.'i siempre~ con 
pudiera objetane que la prolongación inde6- los que ac.ric.:ian miras le\-aotadas ~ idea$ 
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Iiber3.les. Debl maoifestar que estoy de rreno Tedado, toda vez qae el Congreso eare- Jaa sesiones ordinari2s del Coagn. 1 i. 
~erdo con los Señores !Jtp~::i~tes que ~ de facaltadea pan. inte~etar las varias ~voca á ex~rdinañas, caando • .
opinan por que la i;.eg;.sla.twa dñiera teoer la disposici~es qu&~ntiene.: interés nacional lo reqnie~ lo ed ........ 
facnlta.d de pro~r s11s "sesioaes sltl la a- El Bepreeentall!te Gutiérrez:-Un hombre cir que es preciso que se llene aipella..._ 
q_u;esoeneia del Poder Ejecutirn. puesto qae, de mis oondicioo8ihiene ~reebo á qee se le- i6n, para que el E"ieeatiTo poeG~ 
.,;,iendo el primer Poder de la Repúbli~ na- cna. Para mí, Ji¡& tén:áiBos del artfoalo cons- prorrogar dichas sesiones. Por Iai:qae reepee.. 
toral y lógico seria que no -reéoneciese nit1- titueional, "de ~e antel!i-- hablé, één tan claroe- ta á lo dicho por el Dipttta4o ~Ja 
guna cortapisa y que libremente girara en su que no dejan lugar á duda. El Congreso tie- Cámara pnede muy bien interpretar la ler~ 
-esfera de acción; pero, del terreno de lo ideal ne plena Cacnlt.ad de pronoga.r sus &<!Iliones pues segii.n la Constitución, en su artfcalo «, 
-á 4 ley escrita, hay notable diferencia.. Pa- sio requisito algaao, por ser la Representa- nilmero S.", y el Código Civil, sólo esté_._ 
n combatir, pae111, lo que propone el Diputa- ción del pueblo boodureño, qu'.! es 91 verdade- po tiene derecho de interprAtar w ley-,• 
·do Dur.Sn, me fandaré en la ley constitnti-.a, ro Soberano, á quien están· sometidos todos u.o modo general y eon carácter ~ 
-enyo cumplimiento hemos prometido solemne- los poderee de la República, y ~-ntra tal añr- Por tanto, e'3toy por qne se apruebe lo P> 
<menbe. Ji'..n efecro: conforme al artículo 3.0 mación no hay argamento plausible que pee- puesto por el Dipaiado.Dorón. 
de la Carta, ningún Peder Público. tiene más da oponerse. Acto seguido, este '-ltimo Señor Repre
"facult.ades que laa que expresamen~ le- da la El Diputado Milla:-Dice el.Representante sentante moeionó en el sentido de qae se a.. 
ley; pues bien, chocaríamos de frente eoo ese ~etiérrez gae no hombre de sas condiciones plazase la decisión sobre el ponto qae 11'9 de
&tt'ículo, si ptetendiésemos dar al Congreso tiene derecho á ser creído; en efecto, yo creo bate; y el Representante Gatiérrez comba&i& 
la facultad. de prorrogar sns sesiones sin po- lo qne él afirma. Ayer declaró que deseaba lo p'"opuesto últimamente, sosteniendo qae 
·nerse lie a.ce.erdo con el Ejecutivo, puesto que, se pospusiera el estadio de las Memorias ¡ debería resolverse sin más demoraA, el 8A11te 
·en el precepto constituci.onal que señala las otros asuntos ~ae j~gab& de capital impor- que ha motivado tanta discnsi6n. La Legt.. 
·atribuciones del Congreso, no se encuentra tancia; porque, quedando peodientes aquellos !atura desechó lo propuesto últimamente por 
expresamente establecida la de prorrogar sos trabajos, el Ejecntivo prorrogaría las sesioneti el Diputado Dnrón. 
-éesiones ordinarias. 'erdad es que en el del Congreso, lo que, á mi entender, significa Saficientemeote deliberad() el asnnto,•ao&
:artfonlo 37 del C6digo Fandamental, se con- que él cree lo contrario Je lo que hoy defien- citad del Secretario Castillo, se rfl'<libieroa n&

,signa la posibilidad de que el período ordi- de. Aeepto, en principio, qn~, si el Soberano. minalmente los votos, y, eserntados, resak6: 
''!lario de la Legislatura. sea prorrogable; pero puede instalarse por si, también debiera te- que los Seiiores Representantes Fu.nea, J:W.. 

·esto no es mu que la declaratoria de un prio- ner derecho á suspender sos trabajos y pro- da, Vásquez, Paz. Al varado (Don Miguel~ 
-eipio de organización del Cuerpo Legislativo, rrog:nlos por sí mismo; pero la ley escrita es. tonio), Tábo-ra, Cabrera, Flores, Trejo, h
l: no queda prescrito, allf, qui&n puede y debe tahlece lo contrario, de una manera terminan- tín, Madrid, L6pez, Milla, Ferrera, l&JS; 
aeordar la prórroga a.ludida; mientras que, en te. El inciso 10 del artfoalo 72 resuelve ex- Qnir6s, Alvarado (Don Francisco), P1am,., 
las atribuciones del Poder EjecntiYo, artículo plfoitamente la cuestión, y no podía ser de Castillo y C6rdova, estuvieron contm la .-.. 
~2, inciso 10, exp1ícitamente se encuentra otro modo, si recordamos que la Constituci6n ci6n; y en favor de ella, los Diputados Ga-. 
-consignada la facaltad de prorrogar las se- vigente foé formada. por el a11t6crata. Marco rrez, Lozano, Espino, Soto, Reyes, 1libñe 
11iones de la ·Cámara. Este es el hecho: esto A.. Soto, con ulterioree miras de ejercer su Brito y Dnr6n; habiendo salvado SD ftl&. -4 
·dice la ley escrita, que ta.rato respeto nos me- despotismo, y tal c6digo debía ser consecuen- Diputado Busta.m.ante. Qaed6, en coneecueno. 
rece; de suerte que, aunque no es liberal, no te con aquel Gobieroo absoluto. Por las ra- cia, desechada la moción Dur6n. 
es le>an.tado, que er? este punto el Congreso zones generales que dejó apuntadas, y por Ja IV.-La mesa manifestó que continuaba el 
-es~ sujeto, ~n cierto oodo, al Poder Ejecu- muy especial del Gobierno Soto, soy contra- tercer debate sobre ei proyecto de reformas á 
th·o, la culpa no es r.uestra. l~amentt';monos rio á lo propue9to por el Diputado Durón- la ley de Instmcción Pública . presentad& per 
de encontrar tal deficiencia en la Carta, y a- Ampliaron sus argumentos los Represen- la comisión dictaminadora, lo mi~mo que ao
pre1>urémonos, cuando llegue Ja oportunidad, tantes Gutiérrez, Duróo, Lozar..o y Bustamao- bre el propuesto por los Diputados Dor6a 7 
á procur&r que desaparezca de ella, para siem- te, en el sentido de sus respectivas opiniones, Lozano_ 
pre, ese borr6n que deprime la soberanía na- y el Señor Diputado Pre11ideote suspendió la Se leyó el artículo 26 de ambos proyedea, 
eional; pero hoy, consecuentes con nuestro sesión. y, puesto á discusi6o, el Diputado Lozano di-
deber, inclinémonos ar.te la. majestad de sus III.-Continu.ada, el Diputado Soto dijo: jo:-En la sesi6n en que se trat6 de es&08 ~ 
preceptos, y desecheoos, á nuestro pesar, lo 1-He oído, con satisfa.cei6n, que los que com- yeetos, no se pusieron á debate fos Al'tiealoe s.• 
mocionado por el Representante Dur6n. 1 baten la moción qae se disc11w están de a- y 9."' comprendidos en el proyeeto Dar6n-L>-

El Rrepresentante Ah·arado (Don Fran- cuerdo con el principio constitucional esta- za.no, y, por lo tanto, la Cámara no hadie&le 
-cisco):-Naestro deber, como Diputados, es blecido en el artícolo 37. La división de los resoluei6n sobre ellos- En eonsecaeneia; ~ 
·cumplir con los preceptos de la Constituci6o. poderes no viene á con!Oignar una vzrdadera pero que la ~ecretarfa se Elirva darles ~ 
El articulo 3. 0 de esta misma ley dice, termi- igualdad entre ellos, y la supremacía del Le- ra, por sii orden, y somt>terlos á disensión;• 
nantemente, qne niog!i.n Poder tiene más fa- gislativo sobre los demás no pnede ponerse gúo la ley. 
cnltades que las que e:i:presameote le da la ley; en dada, si se toma en cuenta nuestra forma 1 El Secretario Castillo:-Hago p1'E1891lte11 
y, siendo que no se eocuentra en la.s atribu- de Gobierno y los principios que proclama Stñor Diputado Lozano qne, en la sesi'9 i 
~ic!!es del Congreso la de prorrogar sus se- la ley constitutiva, ante la cual me inclino y que se ha referido, se puso á debate el lll'fSea.. 
ilionE:s con entera independencia del Ejeeu'ti- me inclinaré siempre; y lo haría ahora, si se lo 1. 0 de ambos proyectos; y, como fu~ ap&
vo, obrar en contrarie· sería Yiolar la Consti- interpretase debidamente el artículo que he bado por el Congret10 el correspondiente á ta 
tnción y echar sobre nosotros una inmensa citado y la fracción 10 del ·72, consultando comisión dictaminadora, de hecho ~1*1alla 
responsabilidad. Por lo mismo, estoy, en un su genuino sentido: Piéo:So no habrá quien improbados todos los demás artícalosdelebe 
·iodo de acuerdo con los razonamientos del crea que el Ejecutivo pneda tener reunido el proyecto que no tuviesen eorrespondient.& al 
-Diputado Tibora, que han dilucidado de una Congre~o por el tiempo que estime coove- l. 0 va cita.do. 
manera satisfactoria e! punto e:i cuesti6n. n1ente_ No ~ por cierto poderosa objeción Suficientemente discutido el artícalo », ee 

El Diputado Bust:u::iante:-Lv que ha pro- la de que, por no estar en las atribuciones e- apTObó el p<"rt.eneciente al proyecto de Jaeeo 
puesto el Represent3r:.te Dur6n ha venido á. numeradas del Cnngre~o h de prorrogar sos misión dictaminadora.. 
despertar largas deliberaciones, y, desde lue- c;esiones, carezca de facultades para hacerlo, Se ley6 el 58 de ambos proyectos, y,~ 
g<> que en la presente discusión se oster.tan pues en el artículo 37 e~tá establecida tal fa- 1 de discutidos, faé aprobado el de la~ 
distintas opiniones, surgt! la dificaltad de que cultad, de una manera clara y termina.nte.1 Fo.é leído el 86 de los dos proy"eet.08 1 la 
la ley no es enteramente clara • .M.a..Q, traté.ndo- Xecesario es tijarse en que el inciso 10 del ar-1 reforma presentada por el Diputado Jf8piaa. 
ee del Código Fandat:!.e!l.ta.1, se llega á un te- tícnlo 72 dispone que el Ejecutivo prorroga l Se paso á. debate, junto con la moaifieaeMe, 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



in 

Ji; tesminado, reaal'6 aprobade el dictamens l.. •-Gallardo saple al Gobierno la cantidad "Zü:reher Henaanoe y Leopolclo C6Tdova. 
- la modi6caci6s propaé$ta. ~~ 1llil ~ ~psoe treinta y l~ p.tiwetoa &DplWlos dé mim, reeWeatee 
~ en conocimMoto del Congreso el tres .centavos. (t ~-810.33}, en dinero efectivo. en esta ciad.ad, y el segundo Administrador 

.d;aio 106 de los proyectos, y, después de 2. 0-La Direcci6a pagará i . Gallal'do el dos de Rent.ae de esie depanamento, con plena 
-..midos, se aprob6 el de la comitrióu. por eieato de ieterée measual y el 1100 por autoriz:aci6n del Direct.or Geneal de Rentas 

:W P"Pio B8Cedié con el artíeal& 119. eieato de eeaüsión, eebre la eantidad suplida, de la Repfl.blica, han celebrado el oontrato 
Leido y puesto á debate, el artfouio 121 de por medió del Administ.rador de Rentas de siguiente: 

les dQs proyectos, Jo mismo qoe la moción. este departamento. · l. 0-Loe Señores Ziirchet' Hermaooa suplen 
del Dipatado Tá.bora, el Representante Gu- 3.0 -La Dirección pagará al Señor Gsllár- i la Administración de Bentaa del departa.
á&ru dijo:-'&, en mi concepto, inadmisible do, por medio de la m~ma Oficina. el valor• mento la suma de mil pesos, Dloneda del 
Ja moción del Diputado Tábora, porqne, si- se· del suplemento, el 81 de J mio próximo en- país, oon el interés de nn 2 p. g mensual á 
m.e en mira que la jo.ventad adqaiera nota- tra.ute; pero qo.eda eo faettl.tad de exigir an- partir de e.;U fecha.; y 
.ilea progresoe en el ideoma inglés, Lada se tes el pago, advirtiendo que debe dar aviso 2. 0-La Admioistraci6B de Rentas pagara 
lógrari, porqne i;in la práct.iea constante de. oon quince días de aatieipaci6n.. á los Señores Z'llrcbe'r· ·Hermanos la. suma 
éJ, su estudio es infractuoso. Yo tengo, ·Se- En fe de lo e%pdeeto, firman el pre6et>te, en mencionada; 111e ya tiene i"ecibida, con sus co
Mft8Dipotados, tres años consecativos.d~ es-. T~guéigalpá., á ooee de Abril de mil ocho- rret1pondientes intereses, el 31 de Octubre del 
'&aálarlo, de tal manera, que no paea · uo dfa eieLtoe oovenia y · nno.-Alfeuao Gallar.lo.- corriente año. 
a qne yo aprenda una lección, dirigido por Roque J. Moiioz.-Sello: "República de En fe de lo estipulado, firman el presente 
n profesor de reconocida competencia;·y de- He!Jduras. Dirección General de Rentas."- en la ciudad de Yuscarin, á 12 de Mano de 
fM> ~ecir con franqueza, que no puedo ñablar: 9omaofqoeiie y regfstreee. 181H.-Leopoldo Córdova.-Züreher Herma.-
dad~ palabras con entera propiedad. Eo- . RoM-icad~ por el Señor Presidente. D06 c.• M.."-Hay no sello.-Comuaiqaeee y 
presencia, puell, de este hecho, creo qu~ debe Medb.Z. regístrese. 
deseehane lo propuesto nor el Diputado Tá· Rnbriéado por el Señor Presidente. 

r Acuerdo en que se aprueba una contrata ~ltbrada con 
0013. Doc. Jaeobo P. Imboden. Medol. 

El Diputado U-zano habló en el sentido de 
qae DO s6lo el idioma inglés era necesario ·es· 
iadiarlo tres añOfl, sino también la Historia, Ja 
Jieiea, la Filosofía, etc., por ser materias 
&aa importautes como aquel idioma. 

El Diputado Tábora mll.nifest6 que ·retira-
11& Ja moción, en virtud de que la discusión 
poclía demorar los trabajos, y quizá sin pro· 
veclw>. 

La Cámara la dió por retirada, y el Dipu
tado Pineda dijo:-Hago mooi6n por que el 
•adio de la Aritmética sea diario y el de la 
Geometría y Trigonometría se cutsen.en años 
distintos. 

Tomada en consideraci6n y puesta A · Jeoá: 
te, los Diputafos Soto y Gntiérrez, miembros 
de la Comisión dictaminadora., hicieron pre
eente que se adherían, lo mismo que· tos d"e
JÚS miembros, á la parte primera que com
prende la moci6n Pineda. Et:<te retiró la par
te correspondiente al estadio de la Geometría 
y Trigonometría, y la Cámara fa. di6 por rt
tirada, y, safi.cieotemente discutida, fné apro
bado el artfoulo del proyecto de la Comisión, 
cea la moción del Diputaao· Pineda.-Se le
vantó la eesi6n. 

.Móuie-0 Córdova, D. V. P.-Jesú" Benda
iia, D. S.-Luis A. Castillo, D. S. 

PODER EJECUTIVO. 

HACIENDA. 

S:SCJtET.A.BU. DE ESTA.DO BY EL DE$P.lCB() D& 

BACU:-l!iDA. 

Te-UU.Cigolpa, Abril 14 de 1891. 

El Poder Ejecutivo 
ACUBRDA: 

· Aprobar ei contrato celebl"ado entre el Ad
ministrador de Rentas del departamento de 
El Paraíso y Don Jacobo P. Imbodeo; que 
diee: 

".Jacobo P. Imboden y Leopoldo Córdova, 
el primero empresario de minas, residente en 
esta cindad, y el segnndo Administrador de 
Rentas de este departamento, con plena autori
zación del Director General de Rentas de la 
Repú_blica, han celebradu el contrato si-
gn.iente: . · 
·l. 0-El Señor Imboden suple á la Adminis-

tración de Rentas del departamento, la sama 
de tres mil puog, moneda del país, con el fo
terés de p.n 2 p. g mensual á. partir de esta 
fecha; y 

2.0-La Adm.inistraci6n de Rentas pagará 
al Señor Imboden Is soma mencionada, que 
ya tiene recibida en Tegucigalpa, con sus co
rreilpondientes intereses, el 31 de Octubre del 
corriente año. 

En fe de fo estipulado, firman el pre;iente en 
la ciudad de Yuscarán, á. 20 de Marzo de 1$91. 
-Leopoldo Córdova...-F. P. Im.boden.-Hay 
un sello: "República de Hondon.s.-Admi
nistración de Renta'l.-Departamento de El 
Paraiso."-Comuníquese y regístrese. 

FOMENTO. 
Acuerdo que.autoriza. á :Mr. Frank M. Imboden para 

ejercer el cargo de apoderado y agent.e de "Tbe 
Opoteca SilveI' :Mines Company." 

SECKETARÚ. DB ESTA.~0 EN EL DESPA.CHO D:S 

F()ll.EY:l"O. 

Tegu~if!aJpa, Abril S de 1891. 

Vista la anterior solicitad, y considerando 
qae el petieionario ha exhibido, debida.mente 
legalizados, los documentos que acreditan 811 

nombramiento; por tanto, el Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar á. Mr. Frank M. Imboden para 
q 11e ejerza en la República el cargo de apo
derado y agente de Tlu Opoteca Silver Hi
nes Company, sociedad organizada. bajo las 
leyes del Estado de W est Virginia, uno de 
los EstaJos Unidos Norte-Amerlcanos.-Co
muníqoese y regístrue. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Plan.i$. 

Aeuerd(\_queaprueba el presnpuestode la o.6clna te
Iegní.tica de Yaruca. departamento de Yoro • 

SECRETARi..t.. DE ESTADO EY EL DESPACHO D:S 

FOXE::-."TO. 

Tegucigalpa, Abril 9 de 1891. 

El Presidente 

ACUERDA: 

Aprobar el presupueAtv, formado por el Di
rector General de Telégrafos, pai-a la oficina 

nc1urr&1tl4. DE ESTAD<> Es J!:L DESPACHO DE A.cuerdo en que se aprueba una contrata celebrada eetabli>cida, el 2 del Actual, en Yaraca, den2.r· 
con los &ñores ZO.rcher Hermanos. r-

~o por el cual se aprueba un contrato celebra
do con Don Alfonso Gallardo. 

Rubricado por el· Señor Presiden~e
Medal. 

HACIEXDA. tamento de Yoro,-asf: 
Tegucigalpa, Abril 13 de 189!. 

El Gobierno 
ACUERDA.: 

SltCRHARÍA. l'>Jt ESTA.O() E~ EL DESPACHO Dll 'l'f'legrafista, al meit .. -..... - . . • . • * 40 00 
e.&.cn:snA. D"s celadore$, ,, $ 15 cad1l uno ... 

Tegucigü.lp;i, Abril U de 1S9L Gll"tº"' .•.•..• _ .. _ .. _ 
:}0 00 

3 00 
El Poder Ejecutivo 1 . . ' 

.ACL""ERD>: 1 Suma.......... . - . $ 7'3 00 

Aprobar el cotitrato celebrado entre el Ad· 1· -Comuníqu~e Y reg~trese. 
Mn- ministrador de Rentas del departamento de Rubricado por el Señor Presidente. 

Aprobar el eontrato ce!ebrado elitre el Di
TeCtor General de Rentas v Don Alfont:<o Ga
llardo, ~ue dice: 

"Alfonso Gallardo, por sí, y Roque J. 
iioz c.-omo Director General de Rentas, 
eelebraQo .el. .oootrato sig11ie.ate: 

han El Paraíso y los Señores Zürcher Hermanos, Plana1. 
que dice: 1 
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.6.caerdoqueapruet.el~de la aana.oAcina. """* .... Lit cw. Nji§tt " ~ .. 
8SCltl!:TAJÚA. J>:Z BS'r~ IS :EL DESP.A.CUO »• 

:J'OXENTO. 

ftp~ .AlWa g .. ~891. 
El Preaidesíe 

A.CtrlCBX>"-: 

Apl'Clbar el ~'~ formado ~ ~l Di
~or General ~ Telégrafos# para, fa ofi~aa 
enablecida, el 4 del comente, en La C'éi'D*> 
CJ=ento de Colón,-l saber: 
T · sta, al mes........... . . . . t 60 00 
Celador, ,, . . . • . • • . . • . . • • 15' 86 
Oariero, • • . • . . • • . • • • • • 5 00 
Gastoe, ' . • • • . . . . . . . • • • 3 00 

Suma. •• • • •• •• $ 83 oo 
-Comunfqriese y reg{streée. 

Rubricado pot el Señor Presidente. 
.PlantU. 

Acuerdo ~e estáólece tmá. plna más de tel~ 
en la eñcim.tel~ de~ y_ UD. eda
dor pela el tnyect.o de lí:oea hasta El Chorro. 

SBCKETAJUA DJI: l!ST.ll>O EN ltL D:ESP.A.CHO DB 

FOMEno. 
Tegucigalps, ~l>ril 9 de 1891. 

Vista la nota pre<-.edente, y en atención aJ 
mejer servicio público, el Poder Ejecutivo 

Actnm:D.&.: 
1.0 -Estableeer ea la oioio& de Olaoebito 

~na plaza. má!I de telegrafista, con la dotaci6n 
de treinta y cinco pesos mensual~, y oirá de 
eelador, qo.e recorra el trayeéto de lfoea :ha.a· 
ta El Chorro, asignándole el sueldo de d oee 
pesos al mes; y 

2. º-Facultar al Director General de Telé
grafos piua que nombre las personas qae de
~n desempeñs.r diehas plazas.-Comnoiquese 
y regíst.-e11e. 

Rnbricado por el Señor Presidente. 
Plan~. 

GUERRA. 
A.cuerdo por el cual se crea UDa sección militar. 

8EC1UtTA.RlA DE ESTADO l!::S- EL D.ESPACHO Dli: 
LA GUERRA.. 

Zeg'ucigalpa, Áf>ril 8 de 1891. 
El Presidente de la República, oouaideran

do: qne el distrito de Ocotepeqne es de gran
de importancia, tanto por en considerable po
blación, como por sn inmediaci6n á las veci
nas Repúblicas de Guatemala y el Salvador. 

Considerando: qae encontrándose situado 
dicho distrito á considerable distancia de la ca
becera del depe.rtamento de Copán, á que per~ 
teuece, la acci6u_de la autoridad militar apenas 
-ee hace eentir, lo cual ~rjudica la buena orga
ni.zaci6n y disciplina de lu milicias; por tanto, 

AC'C"ZRDA: 
Crear una S<?Cci6n militar compuesta de to

dos los pueblos del distrito de Oeotepeque, 
ind~pendiente del Depa.-tamento de Copán. 
Comuníquese y regístre!!e. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

.A.cuerdo por el cu1l se n~?;;; al Coronel Don Ra
món !forales Comandante de Armas de fa Sec· 
ción militar de Ocotepeque. 

SECRETA.RÍA DJ;: ESTADO Jt:S- EL DESPACHO Dll 
LA. GUERRA. 

Tegucigalpa, Af>ril 6 ele 1891. 
Habiéndose creado, con esta fecha, una Sec

ción rnilitar del distrito de Ocotepeque, el 1 

Pre~idente de la República 
AC't'ERDA! 

Nombrar al Coronel Don Ramón Morales 
Comandaote Je Armas de la ~xpresada sec~ 
ción, con el sneldo mens:ial de ciea pesos. -
Comuníquese y regítttrese. 

Rubricado por el St-ñor PrPsidente • 
.dl't:arado. 

LIQUIDAOION GENERAL 
ü la llllidad 48 las IBlfas iiSlíDlci6I 01 JeDljllielfo m en las 1dmilistntJclle le •-" . J . ~1 

ldlalas da Ja bpíWka, dlrute el • de tano aa t89í, 

RENTA DE AGUARDIENTE: l ¡¡ 
Valor de 51.816! botellas realiDdas.. · •• • • • · • • · · • · · · · • · · · · • • · · · • · · • I · · 1 f 39-~ ' 

GalP:--Yaler ,lJrinclpal de Ju bot.ellaa reatizadas •••...••.••• $ S.407~r. 
Démnfec:cion cte 19.233 botellas............ •. • • . . . . . . . . 1.282 1 

~mrf:~~:::::::::::::::·:::::::::.:: 1.~i-

imiV!\~:;,:::::::::::::::::::::::::::: -- __ J~. :::~,· 
~~.?~.~~-~.~~::::::·:::::: $ 1.~!96, 

Honorarios de Despachadores. . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 191 ~ 

RE-=:~--~~~~-··································· 941~1 1.~]40' 
Valor de 48.881 puros tinas~- •••••......•••• i 1.078!75¡ ¡ 

de 986.860 ordinarios realizados.......... 12.4-08 65¡ ¡ 
de 13.534f Hbras de tabaco eu rama............. 8.19lj~ f 
de 71H ,, ,, cernido............... - ;¡~! $ 2-2.217,18· 

Ga8l<>s:-Valor principal de los puros finos realiza.dos. . . . . . . . • • . $ ~ 
, ,, .. .. ,, ordinarios realizados....... . .419 66• , 

,. las libras tabaco en raJJJa.......... 3.359¡76

1

1 1 
id 242 55 r 

Merms.S .•.... :· ...•• '.: • .': ... .'.: •..••...... ~ •• ~::::::: 6760 1 

H i FI~t!~~~~-~~::::::::::·::::::::::::::::: l.!k54 1 
Gastos de Depósito............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127 08¡ 11. 768i75· 

RENTA DE POLVORA. -¡ ¡-
Valor de. 1.123tlibras realizadas .•....•.••...............••. - • · ·_· ·=· ·. 26~. ;,

1
1,$ l.

1

1s:s49¡

0

62

1

'> Gastoa:-Honorarios de Tercenistas.. . . . . . . • . . . . . . • • . . . . . . . . • . ., v1 1 

Fletes ..•....•...•..•.......•.......•......•..•••..... · 
ESPECIES TIMBRADAS. 

Producto de papel sellado ..•.................. · . · · ·. · $ .,,19SIOOf'I 1 

,, Aduanas................................... 649!50 ! 
,, Boletas de Destazo..................... . . . 1.870100

1 
¡ 

Tarjetas telegrádcd... .. . • .. . • .. . . .. . . •. . . . 1.z~ ~1 ¡ 

" =::~~:·:·:·:·:·:·:::·::_:_:_::.:.:_:.:_:_::::::: ·~1~ 1 

G<Utot:-Honorarios de Receptores ..••....•.......•...•...••• 

INGRESOS DIVERSOS. 
Utilidad llqu,i.da . ••••••••••• 

Producto de Aforo.... . . . . . ..........•..... $ 36.679.84: 
,, Bode.:,aaje .••• ,. • • .. • • •• •• • • •. .•• 9.866.96 
,, Adicionales..................... 19.296.03 $ 

Producto de Extracción ....•......••.••....... 
,, Faro y tonelaje...... . ........ . 

1.0;>4.77 
2.127.35 

..J, 
8.185112¡ 

~~~~~::·::::.:::::::.:::::::::::::::: 701.70 1 
120.98 

Resultss .................................. . 
47.00 1 Multas ................................. . 

Ingresos eventuales ......................... . 

50.221 

99.57 ¡ 1 

_L_032_<>_.1_9_
11 
___ 2_.00_1

1 
!!¡ $ 71.029 -

PRr:o;;::~~i~~po~::TDO:e:~~~~~.·· ... . .. ........• . ....•. ·11--l.S66¡~i--1-:-~:-61-7~ 
Gastos ordinarios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 2.899 87 1 j t, 1 $ 

extraordinarios. . . . . . . . . . . . . . 105¡~, 
Haberes de tropa y ahorros de guarnición................. 5.441 251 ¡ : ! 
Presidio. . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.so; 99, !\ 1 
Ramo de Correos....................................... 1.258~~\$ 10.512 iiOI 

11----·- 1 1 
Concesiones . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . $ 22.054:94~ ! Í 
DispeDSa Oficial.. . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . . . 3.286'41 ; 1 

SueldGs del mes anterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.aoo·oo· 26. 707j~ 

Rer.dimient,o ruw ........ .............. ~i 1. ...... -..... ¡ 
Lista civil.. ...............•........................... ¡$ l• 545 71:¡ ! !1----;.-

" militar ............................... ·.· ........... 1' 10.021:31; :li 27.56•:<>21~ 
Saldo para gastos de carácter nacional.. . . . . . . . . . . . ., .......... ! •• ¡ 57.830'.:. t 

'¡ 
' '.I • 1 

Fondo de Contratistas de ~"'llsrdieute.. . . 1 ••••••••••• 11$ 9.a9S!l~ 
.. Licores . . . . . . . : .......... • .. ¡ 1.~9¡t6i 
.. Puros finos .. . . . .

1
¡ .......... "' _ •<>!¡~. 

,, Puros comunes . . . . , ...•...... ,. . '>.54.\58 
,, Tab&co en rama . . . ¡ 1! ..•.•..... 

1 

.. 8.2.'SS:Sl l'. 
,. Tabaco cernido . . . . . ......... ! . . 276;40¡: 

Scsldo á la &rdtn de la. I>ireui<m. . . 
• 1\ 

.......... l..:1t 
Oficina de Contabilidad Central.-Tegucigslpa, Abn120 de 1891.-R. L. Pastor. 

Dirección Genenlde Renw.-V.• B.•-Roqne J. Mntioz. 

S5.S97ti 
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